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1>RESIDENCI A D E L CONSEJO DE MINISTROS. 
liiáoiTd OÍ: X L J Ó J P & V 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
bical familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. 

aib ..'. >\ctV ••. r>bít5nt>\\ an *syc^onio"í ito'wn\)tVn'tntñk 
MINISTERIO D E G R A C I A t JUSTICIA. 

Instrucción del procedimiento civil con respecto á la 
Real jurisdicción ordinaria, (i) 

;'s 9óo 09 • iouaéra bb -:JJI? !»iíq-.ü I ob i0#ieb IÍII 

Art. 59. A todo escrito presentado por las partes 
en juicio, deberá acompañar precisamente copia lite
ral de su contenido, queso entregará 4 la contraria en 
los términos prevenidos para la presentación de docu
mentos eo las demandas y contestaciones. Igual co
pia, con tal que no esceda de diez pliegos, deberá a-
compañar también ár los documentos de cualquier cla
se que fuesen presentados legalmente en cualquier 
estado del juicio, y ni estos ni los escritos de las par
tes serán admitidos por el escribano si no viniesen u-
nidas á ellos las copias correspondientes. 

Art. 60. No se entregarán los autos 6 las partes 
sino en los casos espresamente prevenidos en la pre
sente instrucción; pero en cualquier estado del juicio, 
y mientras aquellos estuvieren en laa escríbanlas, po
drán pedirse á las mismas, copiasen forma do cual* 
quiera documento ó parte de ellos, abonando los de
rechos correspondientes, y examinarlos y sacar, sin 
satisfacer algunos, cuentos apuntos estimen conve
nientes los interesados, á cuyo fin so les pondrá siem-

1- , PTm 1 • " 

(1) Véanse los números 4768, 4769 y 4770. 

v . + W" ob lo Hll 
prede roa ni Gesto, sin que se pueda entorpecer no 
obstante por esta causa la tramitación del asunto. 
IMóTllli ¥ W c e ? 1 l ? ¿ ; Í p f l ^ ! « ! ^péla'íán. sin 

contemplación alguna los esci ¡tos de las partes que no 
se ajusten esactamente á los trámites de esta iostruc-
cion, teniendo por devueltos los autos y por evacúa* 
dos los traslados sin despacho, en toda ocasión en que 
se separen sus disposiciones, y haciendo si conviniese 
las correcciones disciplinarias oportunas. 

Art. 62. Todos los términos de los juicios son 
perentorios é improrrogables, y se contarán desde el 
dia siguiente al de la notificación ó trámite que les 
haya precedido., esc luyendo empero los dias festivos 
en que vacan los .tribunales. Solamente podrán am
pliarse dichos, términos en los casos espresamente 
permitidos por la presente instrucción. 

Art. 63. Será potestativo «i las partes presentar ó 
bogados para la defensa oral, tanto eo los tribuno a 

nales superiores como en los inferiores, ó hacer a-
quella por escrito en el acto de la vista por medio de 
alegato firmado de letrado. Si la estension de la de
fensa escrita escediose de diez pliegos, se suprimirá su 
lectura pública, sin perjuicio de que. se una á los au-
tos. j 1 f • 

Art. 64. . Los tribunales y jueces guardarán á los 
abogadoa las consideraciones debidas, asi en el acto de 
la vista como eo cualquier otro puntoá que legalmen
te pueden concurrir, sin interrumpirlos ni desconcer
tarlos en sus informes «ó no ser que hablen en térmi
nos por cualquier concepto inconvenientes. 

. Los letrados por su parte se abstendrán en sus de-
fensas de amplificaciones inoportunas, y persuadién
dose de que el tiempo mal gastado por Jos tribunales 
y jueces ocasiona siempre un perjuicio indebido á (os 
demás litigantes, y especialmente á los reos encarce-

• 



lados; ceñirán sos discursos á lo que fuere prudente-
mente necesario, según la gravedad y complicación de 
los. negocios. fef < ^ J * ¿ 

Mientras los letrados procedieren {l^fite modo en 
el ejercicio de una profesión, que es de las nías no
bles, cuando notablemente se ejerce, los tribunales y 
j ueces los oirán con toda la atención^ | ¡$¡da, cual
quiera que sea el tiempo qoe durasen sus informes; 
pero si notoriamente divagasen y llevasen ya inverti
da una hora en la defensa, el juea ó presidente, de e-
cuerdo con la sala, les advertirá decorosamente loque 

I los definitivos de las audiencias en asuntos no 
terlocutorios ni ejecutivos cuya cuantía 

duros en la península é islas adya-

or hubiese mediado discordia para dictar 
estancia de apelación, 

sentencia fuere revocatoria en todo 
ó en peiS^o^íff'del inferior, y no hubiese sido dictada 
por unanimidad 

Art. 72. Se reduce á 100 duros el depósito pre
vio eligido por el art. 8.° del Real decreto de 4 de 

. Art . 65. Los tribunales y jueces podrán decretar 
para mejor proveerla práctica, con citación de tas 

cuantas diligencias estimen convenientes. 

prevenido en la presente instrucción, y sea de común 
aplicación en todo el curso-oVtosjuicTosr 

Art. 74. En el caso do decl|ra is|e^alíer lugar al 

nfahMkmJm^^ ¡P^l******* se 4ktarán en. | fmmW ÚJkSk\W^ 
el término de tercero dia; las sentencias interlocuto
res en el de seis, y las definitivas en el de quince 

V Mi l 
nrnera ms-Art. 67. De todo auto definitivo de 

tancia Sé podrá interponer apelación dentro de cinco 
dias: de los inter locutorios en el término de tres i de 
los de esta última clase de fas audiencias podrá solici
tarse reforma dentro del mismo término. En uno y 
otro caso se decidirá de plaño el incidente de apela
ción, confiriéndose a lo mas uní traslado dé dos días. 

^Art l.'68. Los tribunales y jueces fundarán siem
pre las sentencias definitivas y las interlocutprias de 
igual clase, cuando asi lo reputen conveniente , espo
liando con' claridad jas cuestiones de hecho y de de
recho, y citando las leyes ó doctrina legal en que se 
apoyen. Las salas nombrarán por turno rigoroso po
nentes que presten este trabajo dentro del término 
para dictar sentencia, espresándose en ella sunomb re. 

DK LOS RECURSOS A L T R I B U N A L SUPREMO 
i • <y 'i lírtfil , I10 SrO4»! r j i*-1«,|I ?ol Y. 

Recurso de nulidad. 

Art. 69. De las sentencias definitivas de cualquier 
clase que diclaren tas audiencias en negocios civiles 
no habrá tugar h súplica. 

Art. 70. Habrá lugar al recurso de nulidad con- I 
tra las ejecutorias de las,audiencias por infracción de 
las leyes del enjuiciamiento en los casos y en la forma 
prevista por el Real decreto dé 4 de noviembre de 
1838, escepto el denegación dé súplica. Procederá 
ademas el recurso por infracción dé las leyes del en
juiciamiento cuando fa sentencia hubiese sido dada 
por un número de magistrados Inferior al requerido 
para dictarla. 

Art. 71. Habrá lugar asimismo al recurso de nu
lidad por violación de ley clara y terminante contra 

nante, pasará el negocio á otra sala del tribunal su
premo, compuesta de nueve ministros distintos de los 
que hubi|se% votará f a l á l í i a d ^ f f Oj 

- De Tos tallos de esta última sala, que serán moti
vados, y se publicarán en la Gaceta, no habrá lugar á 
otro recurso, y causaráb desde luego ejecutoría. '.V . 

i f Se continuará.} 

üúli Í 

Administración principal de Hacienda pública de la 
prownpiade Madrid; ; a i 3 "/ íH 

Siendo indispensable para las liquidaciones con
venientes, la presentación en esta administración de 
mi cargo, de los espedientes de ejecución en que re
sulten partidas fallidas, se recomienda á los señores a l 
caldes y ayuntamientos de los pueblos déla provincia 
la inmediata remisión á los recaudadores de los qué 
les hayan sido entregados por estos y aun obren en 
su podérVy el despacho sin demora de los que se en
cuentren en tramitación. 

Madrid 25 de octubre de 1853.—L. Alvarez.—A 
los alcaldes y ayuntamientos de los pueblos de la pro
vincia de Madrid, 

i ana irni,v on i* W J . [j • • » :\ • i k *kü\"' ; • i 

Denunciadas como bienes pertenecientes á mos
trencos dos casas, situadas en la calle Mayor de esta 
corte, señaladas la una con el núm. 7 antiguo, 79 
moderno, manzana I71-y y la otra con el 12 antiguo, 
100 moderno, manzana 417, se hace saber a loa que 
se consideren con derecho á ella, se presenten á dedu
cirlo en la dependencia, estableeida en la calle de Ca
pellanes, núm. 5, cierto principal do la izquierda; en 
la inteligencia que si pasasen treinta dias, á contar 
desde el que se publique este anuncio en la Gaceta, sin 



hacerlo, se continuará la tramitación del espediente, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. ' 

Madrid (2fde octubre de 1853.-—L. ÁWattíi. 
r.ido BI omnísona ¿oioriii a leono srJThm'iott * <;'iinq ¿ 
gjgpy^-» •• 
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'Previa autorización del Excmo. Sr. gobernador de 
la provincia se subasta en pública licitación el apro
vechamiento do toa' pastos de invierno del monte de 
los propios de la villa de Valdelaguna, el cual ba de 
hacerse con 1,200 cabezas de ganado lanar , bajo las 
condiciones que están de manifiesto en la secretaria 
de ayuntamiento; y para su remate que ha de verifi
carse bajo el tipo de 8,000 rs. y conforme á la orde
nanza de montes, está señalado el dia 4 de noviembre 
próximo de diez 6 doce de la mañana en la sala de se-
etobies.ut ,\»'rioVi*t*tbt ftb't$ñetat}neo v. b i •.•V'v».-\ 

oiSffiVfir Wio*\o . ; rutuí'. u 11, rttñá * \r .\\ onifitVToJ 

Con autorización del Excmo. Sr. Gobernador de 
-esta provincia so subastan los pastos de invierno del 
monte robledar de la villa dé Valdaracele, tasados,en 
1,300 rs. para 350 Cabezas lanares y ninguna de ca
brio : su disfrute será desde 1.° de noviembre hasta el 
25 de marzo próximos. Su remate está señalado para 
el dia 6 de noviembre iomediato , bajo de las condi
ciones que se hallarán de manifiesto en el acto de la 
espresada subasta, 

nfrnfl crJ a i up íoaav ?.<•- ü q o i - I o i o i ,*>/ 

sJroboJ ^ooibotioq oteo a ...< 11? 
! í K3db anuBhiciá'del Excmó. Sr. Gobernador político 

de esta provincia se subastan Jas yerbas «de invierno 
de los prados de propios de Moraleja de Enmedio, tit. 
tujaoos/ Bp.ya^.Hoyaa, ,tyejiesa. 1 flqmiMatero,'para, 
g a n a d p j a n a r ? i m ¡ % l m í S % m H M t t f W tó«Hft!ÍB 
hasta el 2. de febrero. Su remate tendrá, efecto en, la 
sáfá'tfé* áyúntárnfé'ntó 'de ésta vitíaeldómingó 6 de no
viembre próximo á las once, donde estará de mani
fiesto el pión de condiciones acordado con arreglo á 
la ordenanza de montes y plantíos. 

i ^ a • 

- * U - ; A fa siR'i^^f:-. ¿« : 1 1 • •> •: ¡. iCjOtl al Ideo 

*.»Tíiorno* obnusos lo»' i . * • m í< : ídail • 

Con autorización del Excmo. Sr. gobernador de 
esta provincia se subastan en la villa de Navas del Rey 
los pastos de invierno de los quintos titulados Socan-
cho , Valle, Jaranda, Cerro-Mesa , Cerro-Berdugo, 
Salinera, Carboneras, Solana, Laderas, Pinárejoy De
hesa Boyal; cuyo arriendo concluye en 25 de abril 
de 1854. También se subastan el quinto que forman 
reunidos Valle Lorenzo y Cisneros, para ganado ca
brio, y los anteriores para ganado lanar, y este últi
mo quinto se arriendo por año coinun ; y para sus re
mates está señalado el dia 5 de noviembre próximo 
en la casa consistorial de esta .villa y horade las diaz 
de su mañana, bajo el pliego'de condiciones que se 
hallará de manifiesto. Lo que se anuncia al publico 
irrvi t^oVItel t lW ' ~ ~ 

•-•*'. n * ir 
SÍ \ i h V ••' W Y 

E l ayuntamiento de b villa de Orusco con auto
rización superior subasta los pastos de la dehesa titu
lada Carnicera , los cuales- se disfrutarán con ganado 
lanar ó cabrio en la próxima invernada , y para su re
mate está señalado el dia 6 del próximo noviembre á 
las tres de su tarde en las casas consistoriales de la 
misma , en donde estarán de manifiesto las condicio
nes, y basta entohces en la sedretaria de ayuntamien
to para los que gusten enterarse de ellas. 

En elípropio litio y hora tendrán lugar loa dias 6 
y 20 de noviembre los remates de ¡a correduría de la 
misma para el año de 1854. Las condiciones se hallan 
de manifiesto en la secretaria de ayuntamiento, y es
tarán en el acto de los remates. 

, o j i 8 i j 

J-HM ayMbUmieulo c p p j í t ^ 
mane* de ^Madrid, en c u m p ^ 
t íaJgff f t |o subastar jos dereqbas(,qenlafi especies., 4 a 

consumos, con la esclusiva en la venta al por menor, 
p a r a e l # ? m . v m & m * i^m^Mm^z 
do.parg.sus.re^ 
de noviembre próximo., á las doce de sus mañanas en 
las casas consistoriales ^ f ^ W ^ p l i ^ O de condiciones 
que está ^e maoiftesjp flft ja ^ re ta l i a de , w aiunte-
role.n^oiq i i (íiiíev 1 t nS .aóbi igtiiivriq serení 
{r.oiu i i oi r>«» Krfa I *Of i Sjet| ípioinj -«>i a Pioi i 
cviíí-'o*» pl v'xi.»: :-i »iJÍfi:o itU f T:r. l '>b 0Ó6 l:- B)8fd 
ei En la villa de A ra vaca se subastan los derechos y 
venta esclusiva de las especies determinadas de oon-
sumo, y las casas de propios para su espendicion , por 
el afi o próximo. de i 85 í j paro cu y os i des remates ha 
señalado el ayuntamiento los dias G y 13 de noviem
bre inmediato de diez á doce de su mañana en la sala 
capitular , bajo las condiciones que estarán de mani
fiesto en la secretaria de la corporación. 
• 'A v \«q f̂> éov r»f e(d *--.jfoÍ5i.; i'ifo-.jfd.nq -'-Í-
- • I VtWli l??l fl» |")ifi'l»»?:f v«p r.V ' i ' 
-evítoo oí (!•''))'. i; T I : V O ! I ejb obom «aebeoloeaio ai ÍJ 

I 1 El ayuntamiento constitucional de Gargantilla tie
ne dispuesto arrendar los derechos de< 'consumos, con 
la venta esclusiva al por menor, de las especies de v i 
no, aguardiente, aceite y carnes, para el año de 1854, 
á cuyo efecto ha señalado para su primer remate el dia 
30 del corriente, y para el segundo el dia 13 del pró
ximo mes de noviembre, de diez á doce de su maña-; 
na, bajo el pliego de condiciones que estará de mani
fiesto. »,.;:*• ( b fOj 
oi Lo que se anuncia al público llamando licita-
doraa^ !• . • • I - tp al * 

• a PLiiiqj ni i l i l i i -
-oía sol "i ¡.jrniífo unhti'yna') aoiáti i tupli . SftboJ 
- E n la secretaria del ayuntamiento de Villar del 

Olmo se halla de manifiesto por término de cuatro 
dias el arrwHaramiento que ha de servir de base para 
el repartimiento de 'contribución territorial del año 
próximo de 1854, en cuyo tiempo podrán acudir los 
interesados en quejas de agravio, pues pasado esteno 
hobrá lugar á reclamaciones. vi nli t 
eijnn:. ol0omírrrifi?i*!3 on^or iÉv< y) . i ¿;o}^»;' e . • 

eir^ouihól) * nu'i' * fecitfcV^íl t* ''•"»•*,• t>ieri ' 
E l amillaramiento do la riquerá inmueble, cultivo 

y ganadería do la villa de Santorcax para el año de 



IftW* .**> h&Ha espuesto el eunuco poa término, de 
cuatro di^is, á coiUar desde la inserción del anonoioi, 
dentro de cuyo pía ja podrán baccrstí laa reclamicio-
uee oowesf cedientesr/<\¡ tmubxt] • nú o i id •> \\>tuú 
n aidmói/o'" o»ii 'ói j feh 0" rih i-) obejjsfi ii 1 > fr>¡ *:i 
al s&áetsitbJ itnoa sesea sal -bi.¡ u- al» <ii * jé «I 
-<-.i .'bno i a ••: ..I. ab a-.;: !a-j oba"o4> fl i . cnjat/:r 
-o Por conveair á su dueño se ven dea 34 I fanegas -yi 
10 celemines de tierra, comprendidos en el término 
de la villa de Dagaoao de arriba: dará mas noticias 
dda Ventura del Aroo, en la calle de: €ádie, wúmero 
9, cudria tercero,, •> A A- 81 al» < !» «t 'Sní- im 

** n . "V 

.¿'iL-intíi &o) ob ;•#•••. ta na ocisJ 
L I B R O . 

Conferencias entre el alcalde, el secretario del a-
vuntamiento y un joven de una aldea, sobre l b s > ¡ -
cios de conciliación,1 de menor cuantía1 v verbales en 
lo civil y en lo criminal, por un abogado del ilustre 
colero de los de é^tacórtei ' f \ W í í 5 ^ 
" Gotttiéñé esta obrfta 15 conferencias. En fa 1.* to
ma el autor el origen de menor cuantía en lo civil 
desde Ii legislación romana, y con; rtVüVprebtso* orden 
histórico recorre S H S disposiciones v las do la apañóla 
basta el año de 1835, Incluyendo las respectivas á los 
fueros privilegiados. En la 2.* verifica lo propio con 
respecto á los juicios por causas leves en lo criminal 
hasta el año de 1847, sin omitir tampoco lo relativo 
á la legislación canónica, fin la 3. a tirata del juicio 
conciliatorio y de los requisitos con que* debe cele
brarse, al paso que inserta cuantas leyes, decretos y 
reales órdenes rijen acerca de este punto. En la 4 . a , 
5. a y 6.a hace muy oportunas observaciones á loé ar
tículos análogos del reglamento provisional, siendo1 

notables, entre otras, las peculiares á las competen
cias sobre jurisdicción, hombres buenos, apodera
dos, al poder, obligaciones de los jueces de paz y de-
mas personas que intervienen en dicho juicio, bie
nes esceptuados, modo de llevar á efecto lo conve
nido, y acerca de los arbitros ó arbitradores. En la 
7 / termina la doctrina adecuada á lea otras leyes y 
llama la atención de los referidos jueces sobre las re
tenciones de efectos y demás medidas urgentes, indi
cándoles las precauciones oon que deban decretarlas, 
al tiempo mismo que les hace advertencias útilísimas 
para el buen desempeño de su cargo. En lo1 8. a, 9.* y 
10 se ocupa de la ley inserta para la sustanciaron de 
los pleitos de menor cuantía, de la práctica diversa 
que ba tenido en su ejecución, y de la necesidad de 
remediar los defectos de que adolece, según el autor; 
y luego de esplicar sus artículos, opina en este y en 
todos los demás juicios convendría entregar los autos 
á los letrados y suprimir las repreguntas para los tes
tigos, espresando también cómo debe procederse coan
do aparece un tercer opositor por dominio ó prefe
rencia de crédito. En la 11 hace mérito del juicio 
verbal en Incivil, dalas dudas j dificultades que en 
élpueden presentarse por la cantidad ó cosa' sujetas 
al mismo, de su solución y -de los recursos qoe en
tiende lícitos tanto civil como criminalmente eontra 
la sentencia pronunciada. Versan la 12 hasta la 15, 
sobro el juicio verbal de las faltas según el Código pe- * 
nal, del que, y de otras leyes, ae inserta cuauto con
duce á este propósito^ y después de insinuar los re-

! 

I 

qoisitos que debenooacurrtr en on bues» eódigo/ de 
hacer en orden á.les artículos rotativos á las faltas las 
reflexiones que le parecen útiles, y de estenderse á las 
pruebas permitidas en este juicio, concluye la obra 
con abundan tes, modelos para cada uno de loa cuatro 
en elie fsnJicade*. Por último, es tratado en aun co
mo su eutCr nadadniitfc fiara Reunir en uú torio vo
lumen toda la legislación vigente y toda la doctrina 
ya propia, ya la mas selecta de otros escritores, no es 
dable tampoco reseñar la multitud de materias que 
contiene en un mero anuncio. Diráse empero, que al 
parecer nada falta, a unos para pedir justicia, y á otros 
para administradlaj r-aildftq m e'las I r« >»• si ¡ rovq i 

?> tm torneen regular, encuadernado á la rústi
ca coa 222 páginas de impresión esmerada, y se ven
de; en Madrid en la librería de Cuesta; Calle Mayor, 
núm. 2, al precio módico de 12 rs. cada ejemplar.i 
- i iiíVv u\i cá Mtp 'jjí.fi»* i na cí ,U , . y.'v.unv-lov ; . : b 

.-'•'•i'> 1 h OÍ (íolrírj•. i . M Miió.ft <il i qiJ ta é[fiá C*J 

»>*?'!"•*• i M> ri ob i ni ir I j obelan j álae > *no< i '»L •s . n 
Guiado ios ayuntamientos en lo relativo á peritos re* 

partidores de la contribución territorial, por* don 
Florentino M. de Monge y Suarcz, oficial primero 
de la administración de Hacienda pública de la pro
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No obstante las repetidas veces que se ha anun
ciado el pago de suscricion á este periódico, todavia 
algunos pueblos no han satisfecho cantidad alguna por 
los débitos de este ano, persistiendo en la costumbre 
do pagar por años vencidos, sin considerar que si á 
ellos lea es útil dicha costumbre, al empresario le es 
altamente perjudicial. Por tanto se espera de los que 
se bailen en el indicado caso se presenten á la mayor 
brevedad á pagar los descubiertos que tengan. 

A l propio tiempo se advierte á los que han aboba
do el medio año de suplementos, que no siendo pro
bable la impresión de estos, se les cangeará el recibo 
de dichos suplementos por el del segundo semestre 
de suscricion, abonando dos realeo para el total pago. 

llüi1 

, tfKRCA DO PUBLICO D% G,KA?NO&. 
* r i A m o a ni G M nv. W'k*W%Vi- • 

Meciesen el melado de no* 
T " « o de 41 1|2 á 49 
Cebada de 16 i\2 á 17 1-2 
Algarrobas... do 1 á 24 

Madrid 24 de octave dn 18§3 . 
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Imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alta 42. 


